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DECRETO N° 19 

El Concejo Municipal de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango. 

 
CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad a los Arts. 203 y 204 ordinal 1°-, de la Constitución de la República 

de El Salvador, el Municipio goza de autonomía en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y que dicha autonomía comprende, crear, modificar y suprimir tasas y 

contribuciones públicas para la realización de obras determinadas dentro los límites que 

una ley general establezca.  

 

II. Que de acuerdo a los Arts. 30 numeral 4, y 32, del Código Municipal, es facultad del 

Concejo: Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la 

administración municipal. Constituyendo las primeras, normas de aplicación general 

dentro del municipio sobre asuntos de interés local. 
. 

III. Que de conformidad con el Art. 5 de la Ley General Tributaria Municipal, las Tasas 

Municipales, son los Tributos que se generan en ocasión de los servicios públicos de 

naturaleza administrativa o jurídica prestados por los Municipios. Las que se deberán 

establecer mediante la emisión de las ordenanzas respectivas, tal como lo disponen los 

Arts. 129 y siguientes de la citada normativa.   

 

IV. Que la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Públicos Municipales de Nueva 

Concepción, emitida mediante Decreto N° 22, de fecha 09 de diciembre de 2009, 

publicado en el Diario Oficial N° 239, Tomo N° 385, de fecha 21 de diciembre de 2009; 

contiene tasas que al aplicarlas a sus bases imponibles en la actualidad, no son acordes a 

los costos de suministro de los servicios que presta la Municipalidad. Por lo que se vuelve 

necesario decretar una nueva Ordenanza.      

 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El 

Salvador, el Código Municipal y la Ley General Tributaria Municipal, en las disposiciones antes 

relacionadas. 

DECRETA: 

La siguiente: 



2 
 

ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DE NUEVA 

CONCEPCION, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. 

 

CAPITULO l 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 1.- La presente Ordenanza tiene como objetivo, regular las Tasas Municipales que 

cobrará la Municipalidad de Nueva Concepción, entendiéndose como tasa, los tributos que se 

generen en atención a los servicios públicos de naturaleza administrativa o jurídica prestados 

por el Municipio.   

Art. 2.- La obligación tributaria municipal es el vínculo jurídico personal que existe entre el 

Municipio y los contribuyentes o responsables de los tributos municipales, conforme al cual, 

éstos deben satisfacer una prestación de dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al 

verificarse el hecho generador de la obligación tributaria, en el plazo determinado por la ley u 

ordenanza que lo establezca o, en su defecto, en el estipulado en la Ley General Tributaria 

Municipal.  

Son también de naturaleza tributaria las obligaciones de los contribuyentes, responsables 

y terceros, referentes al pago de intereses o sanciones, o al cumplimiento de deberes formales.  

Art. 3.- Se entiende por hecho generador o hecho imponible, el supuesto previsto en la ley 

u ordenanza respectiva de creación de tributos municipales, que cuando ocurre en la realidad, 

da lugar al nacimiento de la obligación tributaria. 

Art. 4.- El sujeto activo de la obligación tributaria municipal es el Municipio acreedor de 

los tributos respectivos. 

Art. 5.- El sujeto pasivo de la obligación tributaria municipal es la persona natural o 

jurídica que según la ley u ordenanza respectiva, está obligada al cumplimiento de las 

prestaciones pecuniarias, sea como contribuyente o responsable.  

El Estado de El Salvador, sus Instituciones Autónomas y los Estados Extranjeros serán 

sujetos pasivos de las tasas por los servicios municipales que reciban. 

Art. 6.- Contribuyente es el sujeto pasivo respecto al cual se verifica el hecho generador 

de la obligación tributaria.  

Responsable de la obligación tributaria es aquél que, sin ser contribuyente, por mandato 

expreso de la ley o de la ordenanza respectiva debe cumplir con las obligaciones de éste. 

 

 



3 
 

CAPITULO II 

DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES 
 

Art. 7.- Se establecen las siguientes TASAS por los servicios que presta la Municipalidad de 

Nueva Concepción, según se detalla a continuación: 

 

A) SERVICIOS MUNICIPALES 

N° 1.  ALUMBRADO PÚBLICO, METRO LINEAL AL MES: 

a) Con lámpara de vapor de mercurio de 175 watts a un solo lado de la vía $0.06 

b) Con lámpara fluorescente, a un solo lado de la vía, de 1 tubo de 40 watts $0.06 

c) Con lámpara Led $0.06 

 

N° 2.  ASEO, METRO CUADRADO AL MES: 

a) Empresas industriales o fábricas $0.12 

b) Empresas o casas comerciales $0.06 

c) Instituciones Financieras, $0.06 

d) Inmuebles para habitación $0.008 

e) Inmuebles destinados a la prestación de servicios públicos del Estado e Instituciones 

Autónomas y otros no específicos $0.008 

Cuando hubiere construcciones de más de una planta, se cobrará por cada planta 

adicional, el cien por ciento (100%) por metro cuadrado de la tasa correspondiente, 

excepto los edificios multifamiliares o de condominios que pagarán en cada planta, la 

tasa establecida en la presente Ordenanza por el servicio suministrado. 

f) Inmuebles baldíos con construcción, no especificado en este rubro $0.005 

g) Por el servicio de barrido de calles, avenidas, pasajes y aceras por parte de la Alcaldía, 

se pagará por casa al mes, $1.00 

h) Los restaurantes o comedores, ventas de verduras, panaderías, despensas, 

supermercados, hospitales privados, lecherías, empresas e industrias, que produzcan 

basura proveniente de productos orgánicos y otros, pagarán en concepto de aseo 

público al mes: 

1. Si la producción de basura durante tres días es mayor a 1 M³, $  36.00 

2. Si la producción de basura durante tres días es mayor a 2 M³, $  63.00 

3. Si la producción de basura durante tres días es mayor a 3 M³, $105.00 

4. Los vendedores ambulantes de frutas y verduras que produzcan un saco de 100     

libras de basura al día, pagarán por cada saco de basura, $0.25 

 
N° 3. ORNATO Y SANIAMIENTO: 

Limpieza de predios baldíos particulares, por parte de la municipalidad cuando sus 
propietarios no lo hicieren oportunamente. 
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     a) Por lote hasta 300 m², $20.00  
     b) Por lote con más de 300 m², $30.00 

 
N° 4. BAÑOS Y LAVADEROS PUBLICOS: 

     a)  Servicios sanitarios, por persona.                                                              
                Urinarios $0.15 
                Sólidos     $0.25  
N° 5. ESTACIONAMIENTOS.                                                                                                            

Estacionamiento de vehículos en inmuebles propios o arrendados por la Municipalidad, la 
hora o fracción, $0.50 

 
Se exceptúan los vehículos personales de funcionarios y empleados de esta Municipalidad 
en los días laborales.  

 
N° 6. MERCADO, PLAZAS Y OTROS SITIOS PÚBLICOS 
 
          a)  Puestos Fijos 
 
  1. Puestos en interior del Mercado, tasa fija mensual:  
    1.1    Para cocinas y pupuserías $10.82 
    1.2    Para comedores $14.40 
    1.3    Para ventas cereales y otros productos de primera necesidad $10.82 
    1.4    Para la venta de leche y sus derivados $10.82 
    1.5    Para la venta de jarcia, sombreros, canastos y marroquinería $10.82 
    1.6    Para la venta de legumbres, frutas y hortalizas $10.82 
    1.7    Para la venta de refrescos, batidos y gaseosas $7.35 
    1.8    Para la venta de ropa y calzado $11.55 
    1.9    Para la reparación de calzado $11.55 
    1.10  Para la venta de carne de res $14.70 
    1.11  Para la venta de carne de pollo $11.55 

   1.12  Para la venta de mariscos y pescado $14.70 
    1.13  Para la venta de pan y hamburguesas $14.70 
    1.14  Para la venta de atoles y chilates $7.35 
    1.15  Para la venta de joyería $11.55 
    1.16  Para la venta de especies $7.35 
    1.17  Para la venta de cualquier otra clase de productos $7.35 
    1.18  Para peluquerías $7.35 
    1.19  Para herrerías $7.35 
 

2. Puestos en exterior del Mercado, tasa fija diaria: 
     2.1    Para la venta de comida $0.50   
     2.2    Para la venta de pan $0.25  
     2.3    Para la venta de pescado y mariscos $0.25 
     2.4    Para la venta de legumbres, frutas y hortalizas $0.25 
     2.5    Para la venta jarcia, sombreros, ropa y marroquinería $0.50 
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     2.6    Para la venta de zapatos y ropa $0.50 
     2.7    Para la venta de celulares y accesorios $0.50 
     2.8    Para ventas de otros productos no clasificados anteriormente $0.50  
 
 b) Puestos Transitorios sin construcción municipal, tasa mensual:  
 
      1.       Ventas en interior y exterior del Mercado (entradas principales) 
  1.1 De cereales y otros productos de primera necesidad $11.55 
     1.2 De leche y sus derivados $11.55 
     1.3 De jarcia, sombreros, canastos y artículos de marroquinería $11.55 
     1.4 De legumbres, frutas y hortalizas $11.55 
     1.5 De refrescos, gaseosas y batidos  $11.55 
     1.6 De ropa y calzado $11.55 
      1.7 De carnes de res $11.55 
     1.8  De carnes de pollo $11.55 
     1.9 De mariscos y pescado $11.55 
     1.10 De especies o similares $11.55 
     1.11 De refrescos, repostería, galletas y otros similares.  $11.55 
     1.12 De venta de celulares y accesorios $11.55 
     1.13 De otro tipo de ventas no clasificado anteriormente $11.55 
 

   2. Ventas Ambulantes, tasa diaria:  
   2.1 De frutas, dulces y golosinas $0.50 
   2.2 De sorbetes y paletas $0.50  
   2.3 De pan $0.50 
   2.4 De comida rápida en carretón (Hot dogs, hamburguesas y tortas) $0.50 
   2.5    De refrescos, batidos y gaseosas $0.50 
   2.6    De ropa y calzado $1.00 
   2.7 De venta de celulares, accesorios y chip $1.00 
   2.8 De otro tipo de ventas no clasificado anteriormente $1.00 
 
  3.       Ventas en vehículos automotores, tasa diaria: (No residentes del Municipio) 
  3.1 De ropa y calzado $18.90 
  3.2 De verduras y frutas $18.90 
  3.3 De cereales y granos básicos  $18.90 
  3.4 De artesanías y artículos de fantasía $18.90 
  3.5 Vendedores de sandía, melón, piña, cocos y otros. $18.90 
  3.6 De venta de celulares, accesorios y chip $18.90  
  3.7 De cualquier otro tipo de ventas no clasificado anteriormente $18.90 
 
  4.       Ventas en vehículos automotores, tasa diaria: (residentes en el Municipio) 
  4.1 De ropa y calzado $5.25 
  4.2 De verduras y frutas $5.25 
  4.3 De cereales y granos básicos $5.25 
  4.4 De artesanías y artículos de fantasía $5.25 
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  4.5 Vendedores de sandía, melón, piña, cocos y otro $5.25 
  4.6 De venta de celulares, accesorios y chip $5.25 
  4.7 De cualquier otro tipo de ventas no clasificada anteriormente $5.25 
 
  5.       Ventas en vehículos automotores y anunciadoras, tasa diaria: 
  5.1 Ventas por mayor y distribución $10.50 
  5.2  Ventas por menor    $5.25 
  5.3 Ventas en vehículos dedicados a la promoción y venta de mercaderías varias: 
   a) Con parlantes $10.50 
  b) Sin parlantes $5.25 
 

          c) Traspasos 
 

1.      Asignación y traspaso de puestos en el Mercado Municipal, tarifa única: 
 1.1 Por el traspaso del derecho de llave o matricula de un puesto, previa                   

autorización de la Administración Municipal se cancelará: 
  a) Interiores  $63.00 
  b) Exteriores $48.30  
 
        d)   Arrendamiento del Salón de Usos Múltiples y Chalet: 
   

1. Arrendamiento del salón de usos múltiples para eventos comerciales por día,    
$36.75 

2. Arredamiento del salón de usos múltiples para eventos sociales por día,  $26.25 
Se exceptúan las actividades o eventos de carácter religioso, reuniones afines y 
deportivas. 

  3. Arrendamiento de Chalet, tarifa mensual $50.00   
Los servicios de energía eléctrica y agua potable serán cancelados por el 
arrendatario a las distribuidoras de éstos.  

 
e) Otros Servicios Adicionales: 

 
    1.   Si el puesto de mercado o sitio público arrendado tuviere instalado el servicio de 

agua potable, cancelará de manera mensual por cada grifo. $2.10 
  2.   Por el funcionamiento de cada congelador o refrigerador mayor de 10 pies 

cúbicos, con energía tomada de instalaciones municipales, al mes. $4.20 
 3.  Por el funcionamiento de cada congelador o refrigerador menor de 10 pies    

cúbicos, con energía tomada de instalaciones municipales, al mes. $4.20 
 4.  Por el funcionamiento de cada electrodomésticos con fines lucrativos, con 

energía de las instalaciones municipales, al mes, $4.20 
 5.  Por cada electrodoméstico para uso personal, tales como: televisores, radio- 

grabadoras, etc., funcionando con energía de las instalaciones del mercado, al 
mes $3.67 
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 f)  Por mantener un chalet en sitios públicos, cancelarán al mes: 
 

1. Por un área menor a tres metros cuadrados, $42.00 
2. Por un área igual o mayor a tres metros cuadrados, $50.00 

 
N° 7.  SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA, PAVIMENTACIÓN  
 HIDRAULICA, ADOQUINADO Y EMPEDRADO, POR METRO CUADRADO, AL MES. 
 

1. Por servicios de mantenimiento de pavimentación asfáltica. $0.013 
2. Por servicios de mantenimiento de pavimentación hidráulica. $0.013 
3. Por servicios de mantenimiento de adoquinado. $0.013 
4. Por servicios de mantenimiento de empedrado. $0.013 
5. Por servicios de mantenimiento de adoquinado o empedrado mixto. $0.013 
6. Por servicios de mantenimiento de pavimentos con concreto. $0.013 

   
N° 8. GANADERIA.  
 

a) Rastro 
1.    Servicio de corral en matadero, por cabeza, al día: 
1.1 Ganado mayor, $1.05  
1.2 Ganado menor, $0.53 

 
b) Revisión 

 1. Ganado mayor, $0.53 
 2.  Ganado menor, $0.32 
 

c) Inspección Veterinaria (Post Morten) 
 1. Ganado mayor, por cabeza $0.53 
 2. Ganado menor, por cabeza $0.32 
 

d) Destace 
 1. Ganado mayor, por cabeza $5.00 
 2. Ganado menor, por cabeza $3.00 

 
e) Tiangue 

 1. Visto bueno en la compra y venta de ganado: 
 1.1 Visto bueno por cabeza, $2.00  
 1.2 Por cada formulario de Carta de venta, $0.65 
 1.3 Cotejo de fierro por cabeza, sin perjuicio del impuesto fiscal, $0.35 
 

f) Otros Servicios de Ganadería 
 1.  Calce de fierro para herrar ganado, cada uno, sin perjuicio del impuesto fiscal, $1.20 

 2. Poste de ganado mayor, por cabeza, $5.25 
 3. Poste de ganado menor, por cabeza, $2.10 
 4. Introducción de carne proveniente de otros Municipios, cada libra, $0.02 
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 5. Registro de marcas de corral, cada uno, $5.25 
 

N°9. SITIOS PUBLICOS Y TIANGUES MUNICIPALES AUTORIZADOS POR LA MUNICIPALIDAD            
PARA EL DEPOSITO DE GANADO Y VEHICULOS EN GENERAL 

 
 1. Ganado mayor, por cabeza, al día o fracción, $0.26 
 2. Ganado menor, por cabeza, al día o fracción, $0.16 
 3. Vehículos pesados de remolque, cada uno por hora o fracción, $0.26 
 4. Camiones o Pick Up: 
  a) Hasta de 2 toneladas, por hora o fracción, $0.26 
  b) De más de 2 toneladas, por hora o fracción, $0.37 
 5. Monta y descarga de ganado mayor, por cabeza, $0.16 
 6. Monta y descarga de ganado menor, por cabeza, $0.11  
 
N° 10. CEMENTERIOS. 
 
 a) Derechos a Perpetuidad: 
 
      1. Para tener derecho perpetuo para enterramientos, el metro cuadrado, $15.00 
   2. Por construcción de nichos, solo plafón, cada uno, $10.00 
   3. Otro tipo de construcción mayor, $15.00 
   4. Para construcción de sótanos en contra cavas de los puestos de mausoleo: 
      4.1 Para un nicho, $35.00 
      4.2  Para dos nichos, $40.00 
      4.3  Para tres nichos, $70.00 
      4.4  Para seis nichos, $90.00 
      5.    Por cada enterramiento que se verifique en nichos construidos en fosas, $5.00 
      6. Para abrir y cerrar nichos para cualquier objeto, salvo disposición judicial, $3.00                
   

NOTA: Después de la primera reposición se cargara el 40% adicional al valor original, 
cada vez que se solicite. 

 
 b) Período de siete años (Primera Clase): 
 

1. Enterramientos de adultos en fosa de 2 metros por 80 centímetros, $3.00 
2. Enterramientos de niños o restos en general, en fosa de 1 metro 20 centímetros, 

$3.00 
3. Por la prórroga de cada año para conservar en la misma sepultura los restos del 

cadáver de un adulto o niño, $3.00 
4. Por la prórroga de siete años para conservar en el mismo nicho los restos del 

cadáver de un adulto o niño. $11.00  
 

 c)  Fábricas Ínfimas (Segunda Clase) 
 
   1. Enterramientos de adultos o niños, $1.00 
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   2. Por la prórroga de cada año, para conservar en la misma sepultura los restos de 
un cadáver, $1.00 

 
 d) Gratis (Tercera Clase) 
  
      1.  Pertenecen a esta clase los enterramientos en los casos pobres de solemnidad    

debidamente comprobada. 
 

 e) Ingresos Varios. 
 
   1. Formulario de Título a Perpetuidad, cada uno, $0.30 
    2. Traspaso de título de derecho a perpetuidad, $5.00 
      3.  Por traslado de una osamenta a otro nicho u osaría, $5.00 
    4. Permiso para trasladar un cadáver fuera del municipio, $5.00 
      5. Por cada certificación de asiento de los libros respectivos a solicitud de parte 

interesada, $4.15 
      6. Por la autorización para la construcción u obras de mejoramiento de mausuleos, 

conforme al Art. 20 del Reglamento a la Ley General de Cementerios, $6.30 
    6.1 Por cada construcción con valor de $11.43 hasta $114.29 se pagará 

adicionalmente, $6.30 
    6.2 Si el valor de la construcción es de $114.30 hasta $571.43, se pagará 

adicionalmente, $12.60 
    6.3 Por construcciones con más de $571.43, se pagará adicionalmente, $15.75 
 
B)  SERVICIOS DE OFICINA   
 
N° 1. REGISTRO Y DOCUMENTOS. 
 
 a) Inscripción. 

 
1. De documentos privados que se refieren a obligaciones hasta por $228.57, cada 

uno, $1.25 
2. De documentos privados que se refieren a obligaciones de más de $228.57, cada 

uno, $2.10. Más un recargo de $0.35 por cada $11.43 o fracción adicional.  
3. Cuando los documentos se refieran a obligaciones de valor indeterminado, se 

pagará, $3.15 
 
 b) Extensión. 

 
1. De testimonios de títulos de propiedad de predios rústicos, sin incluir el   tributo por        

hectárea, cada uno. $40.00 
2. De testimonios de títulos de propiedad de predios urbanos, sin incluir el tributo por  

hectárea, cada uno. $30.00 
3. Reposición de títulos de predios rústicos o urbanos que haya extendido la alcaldía,                  

$40.00 



10 
 

4. De auténticas de firmas: 
 a) En cartas-poderes para la venta de ganado, de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 15 del Reglamento para el uso de fierros o marcas de herrar ganado y 
traslado de semovientes, $7.50 

 b) Las que autorice el Alcalde en cualquier otro documento, $4.00 
 

N° 2. CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y OTROS. 
 
 1. Certificación de Partidas de Nacimiento, Matrimonios, Divorcio y Defunciones, $3.00 
 2. Otras certificaciones y constancias expedidas por el Registro del Estado Familiar, 

$3.00 
 3. Certificaciones y constancias extendidas por el Alcalde, cada una. $3.50 
 4. Expedición de Carnet de Minoridad, $2.50 
 5. Certificaciones y constancias extendidas por otros funcionarios municipales, $2.00 
 6. Información que se solicite a la Unidad de Acceso a la Información Pública: 
 6.1 Documento solicitado en CD/DVD. $1.05 
 6.2 Fotocopia simple de documento tamaño carta impreso solo un lado del folio,  $0.051 
 6.3 Fotocopia simple de documento tamaño carta impreso ambos lados del folio,  $0.105 
 6.4 Fotocopia simple de documento tamaño oficio impreso solo un lado del folio  $0.084 
 6.5 Fotocopia simple de documento tamaño oficio impreso ambos lados del folio, $0.168 
 6.6 Gestión por trámite de Solvencia Municipal, $3.00 
 
N° 3. OTROS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 
      

a) Matrimonios. 
 
1.   Celebración de matrimonio en la oficina, $5.25 
2.   Celebración de matrimonio fuera de la oficina, sin incluir trasporte: 
2.1  En zona urbana, $15.75 
2.2  En zona rural, $21.00 
3.    Por la papelería y otros utilizados en las diligencias matrimoniales, $15.75 

 
b) Inspecciones de inmuebles a solicitud de parte interesada, sin incluir gastos de 

transporte. 
 
1.   Para titulación y otros trámites: 
2.1  En zona urbana, $16.00 
2.2  En zona rural, $20.00 

 
c) Cancelación de documentos privados. 

 
1.   Cancelación de documentos privados, $2.10 
 

d) Citaciones a solicitud de parte interesada. 
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1.    En zona urbana. $1.05 
2.    En zona rural, $2.10 

                                                        
e) Revisión de Planos. 

 

1. De construcción de cualquier naturaleza, por cada metro cuadrado del área a 
construir, $0.03 

2. De urbanizaciones, parcelaciones o lotificaciones, por cada metro cuadrado del 
área total del proyecto. $0.03 

 
f)    Guías. 

1. De semovientes introducidos de otros países, incluyendo el gravamen que 
establece el Art. 26 del Reglamento para el uso de fierros o marcas de herrar 
ganado y traslado de semovientes, por cabeza, $4.00 

2. Para conducir ganado mayor a otro Municipio, $5.00 
3. Para conducir ganado menor a otro Municipio, $4.00 
4. Para conducir carne a otro municipio, previa inspección sanitaria, $2.00 
5. Para conducir madera a otra jurisdicción, con fines comerciales, por camionada o 

fracción, $3.00 
6. Para cualquier actividad o acto licito que no estén comprendidos en los literales 

anteriores, cada una. $2.00 
 
 g)    Licencias. 
 

1.   Para construcción, ampliación, reparación o mejoras de edificios o casas:  
1.1 Hasta por el valor de $2,857.14 pagarán $1.00 por cada mil o fracción.  
1.2 De $2,857.14 hasta $6,714.29 pagarán $2.00 por cada mil o fracción.  
1.3 De más de $6,714.29 pagarán  $3.00  por cada mil o fracción. 

 
2. Para reparaciones interiores o exteriores 
2.1  Hasta $57.14, pagarán $2.00 
2.2 De más de $57.14 hasta $571.43, pagarán $3.00 
2.3 De más de $571.43 pagarán $2.00 por cada mil o fracción 
 Se exceptúan las construcciones de verjas ornamentales y aceras. 
 
3.  Para situar de manera temporal materiales de construcción en las calles urbanas, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la ley, $15.00 
4. Para bailes o fiestas danzantes con fines comerciales, cada una $25.00 
5. Para construir chalets en sitios públicos o particulares, cada una $10.50 
6. Para romper el pavimento, asfaltado o adoquinado de las calles con el objeto de 

realizar conexiones de agua potable, alcantarillado u otra finalidad, el metro 
lineal, $3.15 

7. Para anunciadoras ambulantes o altos parlantes, cada una al día o fracción $5.25 
8. Para la celebración de actividades sociales o comerciales en lugares públicos, 

$3.00 
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9. Para urbanizaciones o parcelaciones que llenen los requisitos establecidos por la 
Ley de Urbanismo y Construcción y demás disposiciones legales, por metro 
cuadrado $0.02 

10. Para lotificaciones y parcelaciones rurales que llenen los requisito establecidos 
por la Ley del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria y demás 
disposiciones legales, por cada lote, $3.15  

11. Licencia para la comercialización de energía eléctrica en el Municipio, $1,155.00 
 
12.    Licencias de funcionamiento anuales: 
12.1   Cervecerías, $262.50  
12.2   Bares, $262.50 
12.3   Hospedajes, $210.00 
12.4   Moteles, $210.00 
12.5   Hoteles, $210.00 
12.6   Auto hoteles, $210.00 
12.7   Restaurantes, $105.00 
12.8   Ferreterías, $105.00 
12.9   Discotecas, $105.00 
12.10 Salas de billar, $105.00 
12.11 Bancos y Cooperativas, $200.00 
 
13.    Licencias para Rótulos y Vallas Publicitarias: 

     13.1 Para rótulos aéreos en telas, madera u otros materiales en lugares como 
parques, jardines públicos, arriates, plazas, postes o colocados en la línea de 
verja, adosados a paredes, enlaminados, cercos u otros lugares públicos, por 
cada quince días, $5.25 

 
      Se exceptúan los rótulos que anuncien actividades ocasionales, sin fines 

lucrativos, de tipo cultural o de beneficio social para la comunidad. 
 
    13.2  Para rótulos salientes que no excedan del cordón cuneta de la acera, sin 

iluminación por cada lado, así: 
 
      a) Hasta 0.50 m²., $31.50 
      b) De 0.51m² a 1m², $40.00 
      c) De 1.01 m² a 3.99 m², $105.00 
      d) Rótulos en postes de servicio eléctrico, $26.25 
 
    13.3  Para rótulos salientes que no excedan del cordón cuneta de la acera, con 

iluminación por lado, así:  
 
       a) Hasta 0.50 m²,  $42.00 
       b) De 0.51m² a 1 m², $63.00 
       c) De 1.01 m² a 3.99 m², $168.00 
       d) Rótulos en postes de servicio eléctrico, $52.50 
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    13.4  Para vallas publicitarias con una altura máxima de 15 metros, sin iluminación 
propia por lado, con un área de: 

       a) De 4 m² a 9.99 m²., $262.00 
         b) De 10 m² a 14.99 m², $787.50 
       c) De 15 m² a 20 m², $1,050.00 
       d) De más de 20 m², $1,575.00 
 
      13.5  Para vallas publicitarias con una altura máxima de 15 metros, con iluminación 

propia por lado y con áreas de: 
  
      a) De 4 m² a 9.99 m², $525.00 
      b) De 10 m² a 14.99 m², $1,050.00 
      c) De 15 m² a 20 m², $1,575.00 
      d) De más de 20 m², $2,100.00  
 

h) Matrículas cada año: 
 

1.  De aparatos parlantes que extienda la Municipalidad, de conformidad con el 
reglamento respectivo, $25.00 

 
2.  Matriculas de fierros para herrar ganado, $12.60 
2.1 Por trámite en la expedición, traspaso o reposición de cada matrícula, sin 

perjuicio del impuesto fiscal, $3.15 
2.2.  Registro o refrenda de matrícula de fierro, cada uno al año, $6.30 
2.3 Registro o refrenda de matrícula de comerciante, correteros de ganado,                      

$12.60 
2.4 Registro de matrícula de matarife de ganado, $6.30 
2.5 Registro o refrenda de matricula de destazador o dueño de fierro, $12.60 
 
3.  De Juegos Permitidos: 
3.1 Por mesa de billar y dominó, $20.00 
3.2 De loterías de cartones, de números o figuras, por cada año, $15.75 
3.3 De loterías chicas, juegos de argollas, tiro al blanco, futbolitos y otros similares,                    

$15.75 
3.4 De aparatos eléctricos o electrónicos que funcionen mediante el depósito de  

moneda, por cada uno, $18.90 
 
4. De aparatos mecánicos de diversión: 
4.1 Grandes movidos a motor, cada uno, $26.25 
4.2 Pequeños o infantiles movidos a motor, cada uno, $15.75 
4.3 Pequeños o infantiles movidos a mano, cada uno, $6.30 
 
5. De tomas de aguas para usos agrícolas, pecuarios o industriales: 
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5.1 Para riego con fines agrícolas o pecuarios para uso individual o grupos no 
organizados, colectividad o cooperativas, que sirva de una misma toma al año,                   
$42.00 

 Se cobrará además: 
5.2 Por cada obra de desviación, entendiéndose en este caso, la entrada principal de 

la fuente de agua a los terrenos de cada propietario o cooperativa, $4.20 
5.3 Por hectáreas o fracción a regar utilizando cualquier sistema: 
   a) Hasta 3 hectáreas, $3.15 
   b) De más de 3 hectáreas, $3.15 
   c) Riego de agua por día, $0.26 
 
5.4 Para usos industriales, $73.50 
    Se exceptúan de estas tasas, las tomas provenientes de aguas lluvias captadas en 

                       embalses artificiales construidos por particulares. 
 
 6.    De básculas de plataforma, con fines comerciales, $1.59  
 7.   Moto Taxis cada uno, $12.60 
 

i) Permisos para la realización de eventos musicales: 
 

 1.    Para la presentación de orquestas, conjuntos y mariachis por evento, $25.00 
 2.    Para el uso de Karaoke por noche, $5.00 

 
N° 4. OTROS ARRENDAMIENTOS MUNICIPALES 
 

a) Predios Municipales, metro cuadrado al mes: 
 

 1.   Para instituciones estatales, autónomas o cualquier otra sociedad o agrupación 
                      social o particular, $0.08 
 2.   Para actividades comerciales, $0.16 
 3.  Para viviendas, $0.16 
 

b) Por Día:  
 

 1.   Del Parque Municipal u otro predio para eventos con fines comerciales, $25.25 
 2.  Del Parque Municipal u otro predio para eventos sociales, $5.25 

 Si se utiliza energía eléctrica de las instalaciones del parque municipal u otro     
inmueble municipal adicionalmente pagará a la Municipalidad, $4.20 

    
c) Otros arrendamientos, al mes:   

      
 1.   Por utilización de postes del tendido eléctrico propiedad de la Municipalidad,  
                      cada uno al mes, $3.15 

2.  Arrendamiento de zonas verdes para cualquier tipo de venta con chalet, al mes, 
$26.25 
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 N° 5. DERECHO POR EL USO DEL SUELO Y SUBSUELO: 
 

    1. Para perforaciones de pozos con fines industriales, previo permiso de las 
autoridades correspondientes, $525.00 

    2. Para perforaciones de pozos para uso domésticos, previo permiso de las 
autoridades correspondientes, $52.50 

    3. Por la instalaciones de torres metálicas en predios de la municipalidad, 
destinados a amplitud de red de compañías telefónicas, (Telecom, Telefónica, 
Tele móvil, Digicel, etc.) c/u, $2,100.00 

    4. Por la instalación de bombas para depósito de combustible en gasolineras, en 
predios de la municipalidad, cada una, $1,050.00 

    5. Instalación o reinstalación de postes del tendido eléctrico, telecomunicaciones o 
de televisión por cable, por poste al mes, $12.60 

    6. Para mantener contadores o medidores de consumo de agua potable, en aceras o 
sitios públicos, c/u al mes, $0.37 

    7. Por mantener bombas para el depósito de combustible en gasolineras dentro de 
                       la jurisdicción, cada una al mes, $75.00 
  8.   Por utilización de vía pública para secado y asoleado de cereales y otros por     

metro cuadrado, $0.10 
 9.   Por el funcionamiento de Torres y Antenas: 
 9.1 Por el funcionamiento de torres metálicas en sitios públicos municipales para 

mantener antenas de comunicación que operen en la banda o frecuencia desde 
los 800 y 900 MHz, cada una al mes, $525.00 

 9.2 Por el funcionamiento de torres metálicas en sitios públicos municipales para 
mantener antenas de comunicación que operen en la banda o frecuencia desde 
los 1,900 MHz, cada una al mes, $262.50 

 9.3 Por el funcionamiento de torres metálicas en sitios públicos municipales para 
subarrendarla a un operador de servicios de telefonía, cada una al mes,                                                
$262.50 

 9.4 Por funcionamiento de cada antena instalada en torre metálica, en sitio público 
municipal, sin perjuicio de la tasa que corresponde pagar por el propietario a a 
municipalidad, cada una al mes, $262.50 

 10.    Por mantener instalados postes en espacios públicos municipales, al mes: 
 10.1   Postes para mantener el tendido eléctrico, cada uno, $15.00 
 10.2   Por utilizar postes propiedad de la Municipalidad, cada uno, $10.50 

 10.3  Postes para mantener tendido telefónico y cable para internet y TV cable, cada      
uno, $4.20 

 10.4   Postes para el servicio de TV cable local, cada uno, $0.75 
 10.5 Postes instalados para usos con fines comerciales, cada uno, $3.15 
 11. Por trabajos de rompimiento de calles para acometidas de agua: 
 11.1 Para romper calles, con el objetivo de hacer reparaciones o conexiones de agua 

                          y alcantarillado o por cualquier otra finalidad, el metro lineal, así: 
        a) Pavimento, concreado, adoquinado, $5.25 
        b) Empedrado, fraguado, adoquinado, mixto, $4.20 
          c) Empedrado compactado o de tierra, $3.15 
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        d) Para acometida de agua potable, $15.00 
        e) Para acometida de aguas negras, $15.00 
 12.    Por Cajas de Distribución de Líneas Telefónicas: 
 12.1  Por instalación, $26.25 
 12.2  Por mantener y hacer uso del suelo, al mes, $25.25   
 
 Art. 8.- Créanse las tasas que se aplicarán cada año durante la celebración de Semana 

Santa, Fiestas Patronales y otras, del 1 y 2 de febrero; 6 y 7 de octubre; 1 y 2 de noviembre, 7 y 

8 de diciembre, así: 

C) PISO DE PLAZA 
  

N°1. SITIOS PUBLICOS MUNICIPALES O PARTICULARES ARRENDADOS POR LA   
MUNICIPALIDAD, METRO CUADRADO.  

  
1. Cocinas, comedores y pupuserías, $2.10 
2. Tostadas y otros similares, $2.10 
3. Frutas, dulces y golosinas, $2.10 
4. Venta de panes, ponches y otros similares, $2.10 
5. Venta de cocos, sandía y melón, $2.10 
6. Venta de sorbetes, $2.10 
7. Venta de telas, ropa y calzado, $2.10 
8. Venta de artesanías y artículos de fantasía, $2.10 
9. Venta de jarcia y otros similares, $2.10 
10.  Venta de refresquería, $2.10 
11. Para espectáculos públicos, $2.10 
12. Para cervecerías, $2.10 
13. Para ventas, puestos o espectáculos de cualquier otra clase no comprendidos  

                   anteriormente, $2.10 
 

N° 2.    LICENCIAS 
   
 1.     Diversiones, cada una: 
 1.1   Ruedas movidas a motor para adultos, $52.50 
 1.2   Ruedas movidas a motor infantiles, $36.50 
 1.3   Ruedas movidas a mano infantil, $26.25 
 1.4   Salones de baile con fines comerciales, $26.25 
 1.5   Para panoramas con anteojo diario, $5.25 
 1.6   Para conjuntos musicales ambulantes, $5.25 
 1.7   Para cinqueras o sinfonolas, $5.25 
 
 N° 3.    JUEGOS PERMITIDOS: 
   
 1.     Fíjese para el remate de la plaza de juegos permitidos por la ley, que se venderá  
                   en pública subasta al mejor postor, la suma de $1,575.00 
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           2.     Si la plaza de juegos permitidos por la ley no fuere vendida por la falta de 
                   postores, se faculta al Alcalde para vender licencias parciales, así:  

2.1  Tiro al blanco, $210.00 
2.2  Juegos de argollas, $236.60 
2.3  Loterías de cartones, números y figuras, $262.50 
2.4  Juegos de futbolito y otros similares, $262.50 

 Cuando los juegos permitidos y los aparatos de diversión fueran de propiedad  
                   de extranjeros no residentes en el país, se cobrará además el 15% de las tasas  
                   establecidas. 
 
N° 4.    VENTAS: 
 

1. De petates, sombreros y artículos de marroquinerías, cada uno, $3.68 
2. De reliquias, cuadros, espejos, especies o similares, cada una, $2.10 
3. De cocinas, comedores y pupuserías, cada una, $4.20 
4. De tostadas y otros similares, $6.30 
5. De frutas, dulces y golosinas, $7.35 
6. De panes, ponches y otros similares, cada uno, $3.15 
7. De cocos, sandía y melones, cada uno, $4.20 
8. De sorbetes, $6.30 
9. De mercadería o mercería, cada una, $3.15 
10. De telas, ropa y calzado, cada una, $6.30 
11. De artesanías y artículos de fantasías, cada una, $12.30 
12. De jarcia y otros similares, $3.15 
13. De cohetes y otros artículos pirotécnicos, cada uno, $6.30 
14. De piedras de moler y afilar, cada una, $2.10 
15. De candelas, fósforos, cigarros y similares, cada uno, $2.10 
16. De flores naturales, artificiales, coronas o similares, $3.15 
17. De refrescos y minutas, cada una, $2.10 
18. De cervezas y gaseosas, cada una, $15.75 
19. De comida, café con pan u otros, fijos – ambulantes, $4.20 
20. De sorpresas por medio de rifas, cada una, $2.10 
21. Otros no clasificados, $2.10 

 
N° 5.    VARIOS: 
 

1. Anuncio y propaganda comercial: 
1.1 Fijos, cada uno, $12.60 
1.2 Ambulantes, cada uno, $6.30 
2.  Por medio de altos parlantes: 
2.1 De empresas o casas nacionales, $12.60 
2.2 De empresas o casas extranjeras, $12.60  
3.  Pregoneros de mercadería en sitios municipales, $3.15 
4.  De carretones con golosina, cada una, $2.10 
5.  Salones para el expendio de cervezas por vasos, botellas y bebidas gaseosas,  
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                    cada  uno: 
5.1 Propiedad de la fábrica, $26.25 
5.2 Propiedad particular, $15.75 
6.  Fotografías ambulantes, cada uno, $1.05 
7.  Lustradores de calzado, $1.05 
8.  Salones de propiedad particular, para el expendio únicamente de cervezas y  

                     bebidas gaseosas, cada una, $26.25 
9.  Ventas, repuestos o espectáculos de cualquier clase no comprendidos y 

anteriormente, $10.50       
                                                           
 

CAPITULO III 

DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES 

 

  Art. 9.- Queda terminantemente prohibido botar o depositar cualquier clase de basura o 

desperdicios, materiales de construcción, tierra, ripio, piedra, chatarra de vehículos en aceras, 

calles, pasajes, arriates, parques, quebradas, plazas, predios baldíos, públicos o privados, 

excepto en recipientes colocados para esa finalidad o el momento cuando pasan los camiones 

recolectores de basura. 

 

    Art. 10.- Se entenderá comprendido dentro del rubro mercados, plazas a toda edificación 

o lugar en construcción o sin ella, incluyendo calles, avenidas, pasajes y aceras destinadas por la 

municipalidad para que se ejerza el comercio o actividades licitas de cualquier naturaleza y en 

consecuencia, toda persona natural o jurídica que ocupe locales o puestos en los mismos, para 

el objetivo indicado, deberá cancelar la tasa correspondiente al rubro mencionado.   

 

   Art. 11.- Las áreas verdes y de equipamiento social de urbanizaciones que deben 

legalmente traspasarse a la Municipalidad, están afectadas al pago de las TASAS por los 

servicios que reciban, en tanto no se efectué el traspaso. 

 

  Art. 12.- La renovación de licencias, matrículas, permisos o patentes a que se refiere la 

presente Ordenanza, si fueran anuales deberán efectuarse en los dos primeros meses de cada 

año. La expedición de la renovación dentro del periodo señalado, se hará previo al pago del 

valor de las tasas respectivas. 

 

  Art. 13.- Para efectos de aplicación de esta Ordenanza, licencia, es la autorización legal que 

a solicitud de parte dará la Municipalidad para realizar obras, trabajos u otras actividades 

legales por parte de los contribuyentes, sus representantes legales o responsables en este 

Municipio. 
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  Art 14.- Para la determinación del tributo a pagar en concepto de licencia para 

construcción, el solicitante deberá presentar entre otros documentos, el presupuesto de la 

inversión a realizar en la obras de mejoramiento, ampliaciones o remodelación del bien a 

intervenir.  

 

  Art. 15.- El Alcalde o por medio de persona delegada, podrá solicitar a las instituciones 

públicas y privadas respectivas, que exijan la solvencia Municipal a quienes soliciten nuevos 

servicios de instalación de energía eléctrica, agua y teléfono. 

 

  Art. 16.- La Municipalidad deberá exigir al contribuyente que previamente a la extensión de 

cualquier permiso o licencia que a ella corresponda extender, que éste se encuentre solvente 

con la Municipalidad. 

 

    Art. 17.- La acción de la Municipalidad de reclamar el pago de las tasas causadas con 

posterioridad a la vigencia de esta Ordenanza, así como sus accesorios prescribirá por la falta de 

iniciativa en el cobro judicial ejecutivo durante el término de quince años consecutivos.  

 

   Art. 18.- Todos los tributos municipales menores de $0.57 centavos, podrán cobrarse por 

medio de tiquetes debidamente autorizados por la Corte de cuentas de la República. 

 

   Art. 19.- Para los efectos de esta Ordenanza, todo negocio transitorio que se establezca 

durante cualquiera de las festividades expresadas, pagará la correspondiente tasa por piso de 

plaza, sin perjuicio de las tasas especiales por licencias, creadas en esta Ordenanza. 

 

   Art. 20.- Cuando en un mismo inmueble se desarrollen dos o más actividades, se cobrará la 

TASA correspondiente por actividad.  

 

  Así, cuando en un mismo inmueble destinado para vivienda se desarrolle además, una o 

más actividades de comercio, industria o cualquier otra actividad lucrativa, el servicio de aseo se 

cobrará en base a la TASA de cada una de las actividades que se realicen. 

 

  Art. 21.- Para efectos de esta Ordenanza, se entenderá prestado el servicio de Aseo, 

Saneamiento Ambiental y de Ornato, siempre que un inmueble reciba cualquiera de las 

prestaciones siguiente: 

 

           a.- Recolección de Basura; 

   b.- Barrido de calles colindantes; y 

   c.- Saneamiento de barrancas que atraviesan o colinden en él. 
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  Se entenderá prestado el servicio de aseo a todos aquellos inmuebles que tengan uno de 

sus linderos adyacentes a una vía pública en donde se preste el servicio o que tengan acceso a la 

misma; por calle, portón o entrada de cualquier naturaleza abierta sobre todo inmueble 

colindante y siempre que el lindero más inmediato estuviere a una distancia de cincuenta 

metros de la línea de colindantes de vía pública. 

 

         Así mismo se entenderá prestado este servicio, a todos aquellos inmuebles que no 

teniendo lindero adyacente a una vía pública ni acceso a la misma por medio de calle o entrada 

de cualquier naturaleza, abierta en otro inmueble colindante, tengan algún lindero o menos de 

cincuenta metros del lindero colindante a la calle del inmueble interpuesto, salvo que 

estuvieran separados totalmente por muro u otra división similar. 

       

   Los inmuebles situados a orillas del radio urbano en donde se presta el servicio, estarán 

afectados al pago de tasas según las reglas anterior hasta una distancia de cincuenta metros que 

mida el inmueble en su frente para fijar el área imponible. 

 

  Art. 22.- Para la determinación de la base imponible de tasas por servicios de aseo, la 

Administración Tributaria Municipal podrá solicitar al propietario o poseedor de un inmueble, la 

escritura o título de propiedad, así como cualquier otro documento, inclusive planos, en los que 

estén establecidas las medidas correspondientes del inmueble de que se trate, quedando éstos 

obligados a facilitarlos. 

 

    Art. 23.- Se presume que una persona continúa ejerciendo una actividad sujeta a licencia, 

matricula, permiso o patente, mientras no de aviso previo por escrito y se compruebe el cese de 

la actividad respectiva.  

 

    Art. 24.- Para determinar la cantidad de metros cuadrados a pagar por el servicio de 

barrido de calles, avenidas, pasajes y aceras a que se refiere esta Ordenanza, se tomará como 

base para calcular el área respectiva, el frente del inmueble, desde donde comienza la acera o 

línea de propiedad, hasta la mitad de la sección de calle, avenida o pasaje que a éste le 

corresponde. 

 

  Art. 25. -Se entenderá que un inmueble recibe servicios de alumbrado público, cuando 

alguno de sus linderos estuviere dentro del radio de cincuenta metros de un poste de 

iluminación cualquiera que fuera el tipo de alumbrado. 

 

  Art. 26.- La tasa por pavimentación asfáltica, pavimentación hidráulica, adoquinado o 

empedrado a la que la presente Ordenanza se refiere, será aplicable a todo inmueble ubicado 
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en la zona urbana o potencialmente urbana, y que las calles, avenidas o pasajes adyacentes o 

frente a cualquier de sus linderos reciba ese servicio. 

 

            Para establecer la cantidad de metros cuadrados a pagar, se tomará como base para 

calcular el área respectiva, el frente del inmueble y la mitad de calle, avenida, pasaje que le 

corresponde medida del eje hasta la cuneta o cordón inclusive, pero no deberá tomarse en 

cuenta la parte no pavimentada que hubiera, por ejemplo: las zonas verdes, arriates, etc. 

 

  Art. 27.- Las tasas por celebración de matrimonios fuera de la oficina deberán ingresar al 

Fondo municipal previamente a la celebración del acto. 

 

  Art. 28.- Para determinar el correcto cobro del Aseo Público, según la presente Ordenanza, 

en su Art. 7, letra A, número 2 y literales a, b, c, d y e. Se debe tomar en cuenta el área de uso 

de la propiedad, el cual puede tener hasta tres usos diferentes. Determinando el cobro de varias 

tarifas en un solo inmueble dependiendo del área de uso por rubro. 

 

  Art. 29.- La determinación, verificación, control y recaudación de las tasas como función de 

la Administración Tributaria Municipal, serán ejercidas por el Concejo Municipal, por el Alcalde y 

sus organismos dependientes, quienes estarían en la obligación de hacer cumplir lo que en esta 

Ordenanza se prescribe. 

 

  No obstante, la Municipalidad podrá celebrar convenios con empresas particulares con el 

fin de tener una mayor y mejor recaudación de las tasas previstas en la presente Ordenanza. 

 

  Art. 30.- Se entenderá que el sujeto pasivo de la obligación tributaria municipal cae en 

mora en el pago de las tasas, cuando no realizara el mismo y dejare transcurrir un plazo de más 

sesenta días sin verificar dicho pago; estos tributos no pagados en las condiciones que se 

señalan en esta disposición, causara un interés moratorio hasta la fecha de su cancelación, 

equivalente a la tasa de mercado vigente. 

 

  Art. 31.- De conformidad a lo dispuesto en la Ley General Tributaria Municipal, se 

establecen las siguientes sanciones por las contravenciones tributarias: 

 

a. Multa. 

b. Comiso de especies que hayan sido el objeto o el medio para cometer la       

contravención o infracción. 

c. Clausura de establecimientos.   
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CAPITULO IV 

DE LAS CONTRAVENCIONES Y LAS MULTAS 

 

  Art. 32.- Para efectos de esta Ordenanza se considerarán CONTRAVENCIONES o 

INFRACCIONES a la obligación de pagar las tasas por los servicios municipales respectivos, el 

hecho de omitir el pago o hacerlo fuera de los plazos estipulados. 

                

   La contravención o infracción señalada anteriormente, será sancionada con una multa de 

cinco por ciento del tributo, si se pagare en los tres primeros meses de mora; sí pagare en los 

meses posteriores la multa será del diez por ciento. En ambos casos la multa mínima será de 

$2.86 

 

  Art. 33.- Toda contravención o infracción en que incurrieren los contribuyentes 

responsables o terceros que consista en violaciones a las obligaciones tributarias previstas en la 

Ley General Tributaria Municipal, en esta Ordenanza y que no estuviere tipificada expresamente 

en el presente capitulo será sancionada con una multa que oscilará entre $5.71 y $57.14 según 

la gravedad del caso y la capacidad económica del infractor. 

 

  Art. 34.- El ejercicio de actividades sin permiso de funcionamiento, licencia, matrícula o 

patente hará incurrir al infractor en una multa de conformidad a lo dispuesto en la Ley General 

Tributaria Municipal. 

 

  Art. 35.- La infracción a lo dispuesto en el Art. 10 de esta ordenanza hará incurrir al 

infractor en una multa conforme lo dispone la Ley General Tributaria. 

 

  Art. 36.- La construcción de cualquier tipo de estructura en los lugares públicos, zonas 

verdes y otros análogos, sin ninguna autorización de la Municipalidad, hará incurrir al infractor 

en una multa conforme lo prescribe la Ley General Tributaria Municipal. 

 

 

CAPITULO V 

REGULACION EN EL COBRO Y PAGO DE TASAS 

 

  Art. 37.- Cuando un contribuyente efectúe un pago indebido o en exceso de tributos 

municipales y sus accesorios, se procederá conforme lo dispone el Art. 120 y sig. de la Ley 

General Tributaria Municipal o en su defecto, si el contribuyente así lo solicite se podrá abonar 

dicho saldo a su favor en otras deudas tributarias o abonar a períodos futuros.  
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  Art. 38.- Para obtener Solvencia Municipalidad, es necesario que el solicitante esté solvente 

en el pago de todos los tributos que adeude a la Municipalidad. Salvo los casos previstos en el 

Art. 102 del Código Municipal.  

 

  Art. 39.- La obligación para todo propietario de inmuebles de cancelar las tasas por los 

servicios municipales que reciba, se origina desde el momento en que adquiere el inmueble, 

esté o no registrado en el correspondiente Registro de las Propiedades Raíz e Hipoteca. En todo 

caso deberá acudir a la Alcaldía a proporcionar los datos necesarios para que le sean 

traspasadas las cuentas respectivas, dentro de los 30 días siguientes a la adquisición del 

inmueble. 

 

 

CAPITULO VI 

DE LOS RECURSOS Y OTROS 

 

  Art. 40.- De la determinación de Tributos y de la aplicación de sanciones hechas por la 

Administración Tributaria Municipal, se admitirán Recursos de Apelación ante el Concejo 

Municipal, el cual deberá interponerse ante el funcionario que haya pronunciado la resolución 

correspondiente, en el plazo de tres días, contados desde el día siguiente al de la notificación 

respectiva.  

 

  La tramitación del recurso especificado en el inciso anterior, se realizará conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 123, y siguientes de la Ley General tributaria Municipal. 

   

  Art. 41.- En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley 

General Tributaria Municipal y Código Municipal, o en su defecto a lo que disponga el derecho 

administrativo. 

 

  Art. 42.- Deróguese la Ordenanza de Tasas por Servicios Públicos Municipales de Nueva 

Concepción, contenida en el Decreto Municipal N° 22, de fecha 09 de diciembre de 2009, 

publicada en el Diario Oficial N° 239, Tomo N°385, de fecha 21 de diciembre de 2009 y sus 

reformas posteriores.   

 

  Art. 43.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en 

el Diario Oficial. 

 

  Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, Departamento 

de Chalatenango, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.  
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